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LUNES 24 DE OCTUBRE DE 1949
	

Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, o

Las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

; olgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.

la inserció n de lA ley en el "Boletín Oficial del

lado".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

RO dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los 

BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
el,bemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

'D a los 
editores de los mencionados periódicos.

(1111. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRiPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente. . . .0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos arias anteriores. 1'50 "

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de las anuncios en los periúdicoa,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dla-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

].
	 elegaciónPunin cial de Trabajo

DE CORDOBA

Núm. 4.025
La Dirección General de Trabajo
!acordado, para las Empresas en -

iadradas en la Reglamentación Na-

conal de Trabajo en Prensa, a pro-

51Ia por Orden de 22 de diciembre
1944, declarar el día 6 de mayo

rizcada año fiesta n'o recuperable la
ddSanta Patrono de la misma SAN

AN ANTE POPTAM LATINAM,
ircremeniando en un día las vacadio-
us que señala el artículo 46 de la
xpresada Reglainentación para _el
,asonal que haya de trabajar en

1 !festividad mencionada.
Lo que se hace público para gene-
alconocimiento y efectos.
Córdoba 18 de octubre de 1949. -
IDelegado de Trabajo interino, Da-

G. runes.

yuntamientos
EL GUIJO

Núm. 4.016
El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Q ue confeccionada la matrícula

Industrial de Comercio y Profesiones
de este Municipio, para el ejercicio
1954. queda la misfna expuesta al
Niblicoen la Secretaría de este Ayun-
leiento, por término de quince días,
tOflel fin de que pueda ser examina-
rI3 por los Contribuyentes y presen-
itr 	 reclamaciones que estimen
p2riinentes.

Lo que hago p úblico para general
lOfl ocmn len lo

El Guijo a 17 de octubre de 1949.
ElAmcôlde POnCid110 Peña.

Núm. 4.017
El Alcalde. Presidente del Ayunta-

rnienlo de -esta villa, hace saber:
Que confe ccionado el Padrón detail
iiios y Solares de este término,

eteha de raw r en el próximo ejerci-
de 1930, queda e x p uest o al Pú"

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de ocho días, al
objeto de que durante el mismo pue-
da ser examinado por quienes lo de -
Seen y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

El Guijo a 17 de octubre de 1949.
- El Alcalde, Ponciano Peña.

POZOBLANCO

Núm. 4.018

Don Carlos Salamanca Dueñas, Al-
calde-Presidente del Exc-mo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confecciona-

dos, los documentos cobratorios de
la riqueza Urbana que han de regir
en el próximo ejercicio de 1950, que-
dan los mismos expuestos al Público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo de ocho días há-
biles a partir de la publicación del
presente- en BOLETIN OF.CIAL de
la provincia, a los efectos de las re-
clamaciones que puedan presentar-
se.

Pozoblanco, 18 de actubre de
1949. Carlos Salamanca.

Núm. 4.019
Don Carlos Salamanca Dueñas, Al-

calde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confecciona-

dos los documentos cobratorios de
la riqueza Rústica que han de regir
en el próximo ejercicio de 1950, que-
dan los mismos expuestos en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de ocho días hábiles a
contar desde el de la públicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a los efeLtes de las
reclamaciones que puedan presen-
tarse. 	 •

Pozoblanco, 18 de octubre de
1949. Carlos Salamanca.

LA RAMBLA

Núm. 4.021
Don Tomás Prieto del Rosal, Alcal-

de constitucional de La Rambla.
Hago saber: Que formada la

Matrícula de la Contribución Indus-
trial de este término para el próximo
año 1930, estará expuesta al público
en la Secretaría municipal por ter-
mino de quince días, durante los
cuales podrán los contribuyentes o
interesados formular las reclama-
ciones que estimen convenientes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Rambla a 18 de octubre de
1949, - Tomás Prieto.

PUENTE GENIL

Núm. 4.020

El Alcalde de Puente-Genil, hace
saber:
Que estando próximo a confeccio-

narse los Padrones de la Gontribu-
ción Industrial y de Comercio para
el ejercicio de 1950, se pone en co-
nocimiento de todos los industriales
de esta villa que si lo desean pueden
solicitar la constitución de agremia-
ción como así lo deja interesado el
Sr. Delegado de Hacienda de esta
Provincia, en su circular núm. 3.795,
inserta en el B. O. de la Provincia
núm. 240, de, fecha 8 del mes actual,
pudiendo solicitar dicha agremiación
en la Secretaría de este Municipio
(Negociado de Estadística), durante
el plazo de diez días a contar de la
publicación del presente edicto.

Puente-Genil, 15 de octubre de
1949. jesús Aguilar,

SANTAELLA

Núm. 4.022

El Alcalde Presidente del Ayunta-
mie nto de Santaella, hace públi-
co para general conocimiento:
Que confeccionados los Padrones

y documentos en general de la rique-
za Rústica y Urbana de este munici-
pio para el ejercicio de 1950. quedan
expuestos durante ocho días en la
Secretaría de este Ayuntamiento pa-
ra ser examinados por los contribu-
yentes o personas interesadas en ge-
neral y para oir reclamaciones si las
hubiere.

jantaella a 17 de octubre de 1949.
- Firma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. 4.023

"El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el padrón de la

Matrícula Industrial, de Comercio y
Profesiones que han de regir en este
Municipio durante el próximo ejerci-
cio de 1950, queda expuesto al p úbli-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días, al
objeto de que durante el mismo pue-
da ser examinado y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

La Victoria a 18 de octubre de
1949. - Atanasio Cuesta.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.024 -

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:

Que formada la Matrícula Industrial
y de Comercio de este término mu-
nicipäl que ha de regir en el próximo
año de 1950, juntamente con la lista
cobratoria quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días para
que puedan ser examinadas y formu-
larse las reclamaciones pertinentes.

Villanue‘a del Duque 15 de octubre
de' 1949. Ignacio Medina.

	91•111111.....-016213....

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.833
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, y se
expondrá al público en el tablón de

anuncios de este juzgádo y en el de

Montemayor, se cita llama y empla-
za al procesado Francisco Carriel
Galán, de 33 años, soltero, hijo de
Cristóbal y María, natural de Monte-
mayor y vecino de la misma, calle
Anloricas, 3, cuyas demás circuns-
hIlCidS y actaal paradero se ignoran,

Ministerio de Cultura 2024
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como comprendido en el número I
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, y con el carac-
ter de procesado, se le cita llama y
emplaza, para que dentro del térmi-
no de los diez días siguientes al de
la publicación de la presente, com-
parezca ante este Juzgado, sito en el

Ayuntamiento, al objeto de consti-
tuirse en prisión, para responder de
los cargos que le resulten del suma-
rio que contra el mismo se instruye
con el número 13 de 1948, por
evasión, apercibiéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar y será declarado rebelde.

*Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas la S autoridades de la Na-
ción y demás agentes de que se
compone la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, que siendo habido será
puesto en este Depósito Municipal a

mi disposición.
Dado en Posadas a 3 de octubre

de 1949. - Valentín Lozano. - El Se-
cretario, Aureliano Guglieri.

CAMPILLOS

Núm. 3.832

Don Joaquín Villalonga Llorente,
juez de Instrucción de este partído.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al penado Manuel
Diaz Torres, hijo de. Fraecisco y de

Isabel, de 46 años de edad, de esta-
do casado, natural de Sierra de Ye-
guas, partido de Campillos, provin-
cia de Málaga, vecino que fue de
Belmez, de ocupación jornalero,
cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra que dentro del término de diez
días, contados desde el de la inser-
ción de la misma en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y de la
de Córdoba, comparezca en este

Juzgado, para constituirse en prisión
decretada en la causa que contra el
mismo se instruye, por el delito de
abandono de familia, con el número
107 de 1945, apercibido de que de no
verificarlo, le parará el perjuicio-que
hubiere lugar en derecho, y se le de-

clarará rebelde,
Al propio tiempo, se ruega y en-

carga a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
al arresto municipal de esta ciudad,
a disposición de este Juzgado del ex-
presado penado.

Dado en Campillos a 5 de octubre
de 1949 Joaquín Villalonga. Fir-
ma ilegible.

CORDOBA

Nm. 3.847

Acisclo Invernó Casado, hijo de
Isidoro y de Concepción, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión Agente de Seguros, de veinte y
siete años de edad, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado
por escándalo público, comparece-
rá en término de diez días, ante el
Juzgado de Instrucción del distrito
número uno de esta Capital; bajo
apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 5 de octubre de 1949. -
El Secretario P. 1-1., Julio Alcántara.

2

•••n•nn••en

Núm. 3.868
Juan Carrillo Flores, (a) El Cabe-

zón, cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en
ésta, en la calle San Basilio, -proce-
sado por atentado en la causa n.°
238, de 1949, comparecerá en térmi-
no de 10 días, ante el Juzgado de
Instrucción n.° 2 de Córdoba; aper-
cibido en caso contrario de ser de-

clarado rebelde.
Córdoba 22 de septiembre de

1949.—E1 Secretario, P. S. Firma
ilegible. - V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, Andrés de Castro.

Núm. 3.867
Antonio Vélez Chacón, (a) Pangui,

cuyas circunstancias se ignoran, do-
miciliado úliimamente en calle Duar-
la, n.° I de esta Capital, procesado
por alentado en la causa n,' 238 de
1949, comparecerá en término de 10
días, ante el Juzgado de Instrucción
n.° 2 de Córdoba; apercibido en ca-
so contrario de ser declarado rebel-
de.

Córdoba 22 du septiembre de
1949. El Secretario, P. S. Firma
ilegible. - V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, Andrés de Castro.

V.° B.°: El Juez de Instrucción, José
M .  Francés.

José Prieto Gutiérrez, (a) El Nieto
Pedro, hijo de José y de Rosario,
natural de Córdoba, de estado sol-
tero, sin profesión, de 44 años, do-
miciliado últimamente en esta Capi-
tal, sin domicilio fijo, procesado por
robo en la causa n.° 231 de 1949,
comparecerá en término de 10 días,
ante el juzgado-de Instrucción n.° 9
de Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 6 de octubre de 1949. -
El Secretario, José M. Cortázar. -
V.° B.': El Juez de Instrucción, An-
dres de Castro.

Núm. 3.865
Francisco Figuerola Acevedo, de

31 arios, casado, jornalero, vecino
de Córdoba, procesado en este Juz-
gado, en causa número 265 de 1949,
por apropiación indebida, compare-
cerá dentro d e 1 término de diez días'
ante el juzgado de Instrucción núme-
ro uno de Córdoba, con el apercibi-
miento de que 'si no lo verifica, ' será
declarado rebelde.

Córdoba 10 de octubre de 1949. -
El Juez de Instrucción número 1 de
Córdoba, José M.a-Frances:

Núm. 3.848
Don José Luis Careta Hirschfedl,

Juez Municipal del número Uno de
esta Capita:.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se instruyen diligencias por
lesiones bajo el número 1.004 de
1949, contra Rosarip Amaya Amaya.
Por el presente se cita a las lesiona-
das Belén de la Cruz Amaya, Emi'ia
Cortes de la Cruz y Virtudes Romero
Amaya, vecinas que fueron de esta
Capital y actualmente en ignorado
paradero, para que en el término de

Núm. 3.866

BOLE.T.IN OFICIrA

MADRID

Núm. 3.874

Manuel Martínez Sánchez, natural
-de Córdoba, de 21 años de edad,
hijo de Ignacio y de Sofía, soltero,
de oficio herrero y con última resi-
dencia en Córdoba, Canal de la
carretera de Pedroches, comparece-
rá en el Juzgado de Ejecutorias de
esta Plaza, sito en la calle de la Prin-
cesa, número 31, en el plazo de

15 días a partir de la publicación' del
presente edicto, a efectos de notifi-
cación en causa número 1196-946.

Madrid 6 de octubre de 1949. - El
Juez de Ejecutorias, Firma ilegible.

Núm. 3.869
Manuel Ibáñez Mantas, (a) Mano-

lín, hijo de Antonio y de Antonia,
natural de Córdoba, de estado sol-
tero, profesión hortelano, de 17
años, domiciliado últimamente en
Córdoba, calle San Basilio, número
46, . procesado por atentado en la
causa número 238 de 1949, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdobä 22 de septiembre de
1949. - El Secretario P. S., Firma
ilegible. - V. B.': El Juez de Instruc-
ción, Andrés de Castro.

Núm. 3.875

Francisco González Roldán, na-
tural 'de Córdoba, de 21 años de
edad, hijo de Rafael y de Purifica-
ción, soltero, de profesión herrero y
con última residencia en Barcelona,
comparecerá en el Juzgado de Eje-
cutorias de esta Plaza, sito en la
calle de la Princesa, númer&31, en el

plazo de 15 días a partir de la publi
cación del presente edicto, a efectos
de notificación en la causa número
1196-946.

Madrid 6 de octubre de 1949. - El
Juez de Ejecutorias, Firma ilegible.

8 días, a partir de la publicación del
presente en el 130LETIN OFICIAL
de e:.5ta provincia, comparezcan a
prestar declaración en la Sala Au-
diencia de eSte Juzgado, sito en la
calleja Quintero, número 17 (Gon-
domar), baja los apercibimientos de
Ley.

Y para que conste e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Ca
pital, expido el presente, en Córdo-
ba, a 7 de octubre de 1949. - José
Luis García. - El Secretario, Firma
ilegible.

CABRA

Núm. 3.888

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía JudiciJI, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Bonilla Salguero, de 24
años de edad, de estado soltero,
vecino que fui de Nueva Carteya,
natural de la misma, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que cumpla
cinco días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número
683 de 1949, por pastoreo de gana-
do cabrío; poniéndolo, caso de ser
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TIN OFICIAL de la provimi se prio p

tubre de 1949. - El Juez I

Firma ilegible. - El Secretario

ne el Presente en Cabra a 	
a.

Antonio Molina.

Núm. 3.889
Por la presente, re q uiero, ruego y

agentes de la Policía Judicial, proce-
encargo a todas las autoridadesy

I,

)

dan a la busca y detención)declansaednoa.,
do Manuel García de 32
años de edad, de estad(

Peláv

vecino que fue de esta ciudad, nalu-
ral de Lucena, cuyo actual paradero
se ignora, para que cumpla la pena
de diez días de arresto que le resul-
tan impuestos en juicio de taitas nú-
mero- 613 de 1949, por daños en
finca ajena; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposicion de este Juzga-
do.

Y para que se inserte en el BOLE.
T1N OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Cabra a 10 de
octubre de 1949. - El Juez Municipal,
Firma ilegible. - El Secretario P. 1-1,,
Antonio Molina,

MONTILLA

Núm. 3.891

Don Diego Egea y Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción del par-
tido de Montilla.
Por virtud del presente, ruego a

todas las autoridades y ordeno a los
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a practicar activas gestiones
para la busca y ocupación de unos
70 kilos de batatas y 30 coles, hur-
tadas en la Huerta denominada» Los
Padres., de este término, propia de
don José Avila Vita, hecho ocurrido
en la madrugada del 9 al 10 del ac-
tual, y caso de ser ,habidos serán
ocupadas y puestas a dis p osición de
mi autoridad con los poseedores
ilegítimos, así como a la averigua-
ción de los autores del hecho, que
también serán detenidos y puestos
a mi disposición, pues así lo tengo
acordado en la causa número 110 del
corriente año.

Dado en Montilla a 11 de octubre
(Te 1949.—Diego Egea.- El Secre-
tbaardioánJ udicial Licenciado, José lb

LA RAMBLA

Núm. 3.984

Francisco Lucena Berral, y Martín
Uceda Moyano, ambos mayores de
edad y vecinos de Fernán-Núnez,
donde tuvieron su último domicilio,
cuyo actual paradero se ignora,
parecerán en el término de diez días,
ante la Sala Primera de la Ilustriinia
Audiencia Provincial de Córdoba,
para constituirse en Pri-io
causa que se les ha seguido en el

Juazi goadeol dh ejmInesrforuc4clió,..dne lde Ç,L,,,l4a R, a Rmobiliao,
h

950 bis; bajo aperchimieroa que de

no hacelo, serán declarados rebel-
des,a lgpuaraärn. doles el perjuicio a que

La Rambla 15 de octubre de 1949.

cho.- El Secretario P. S., lua ll Sän-c-hEez1 . Juez de Instrucción, M. Coa'

IMP. PROVINC1A.L.—00RD0BA

SIC Juzga.
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